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la serena región del 
isamicnto las modifi 
Iones y trastornos por 

ha pasado la h u m an i­
ce Is interm inable 

ie de tos siglos, no hay 
a (jue existe y  se reve- 

en medio de esos tras- 
nos j  convulsiones al- 
ñ{oyeterno, a lg o q u e  
está sujeto á la m uda- 
condícion del tiem po, 

loque los m usulm anes 
■nsn destino, los ere - 
lies Providencia y  un 
h.'e político de nues- 

II dias Justicia de la 
noria.
ia virtud de este prin - 

'¡0 eterno é inm utable, 
IOS repetirse constan- 

fenóm enohis- 
|ico á través de los sí- 
is, íenóraeno q u e o fre -  
siempre los m ism os 

■«teres.
■uando se levanta un 
1er absorbente y avasa- 

dor que am enaza trans- 
®ar las sociedades des- 
'ytttdo su e q u ilib rio , 
■«inmediatamente im- 
'£“ ¡0 por m ano roiste 
sa otra fuerza resisten- 

cnvrgica que viene á 
’ablccerclpcrdidocqui- 
'■*0, volviendo por los 
“ 'rzos de la hum ani- 
¡ y la ¡usticia.

TEMP» ' ‘ ú por ejem plo, c o c -  
‘^ndonos á un solo p e­
do histórico , vemos 

y adquirir gigan* 
‘ ai proporciones en
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'’dvie com o defensor de 
, pobres y  Je ios h u -  
"d»s. como el baluarte 

libertades com una- 
‘ ‘  Italia, y de los dc- 
‘  os de la Iglesia con- 

* soberbia y  am bición 
Em peradores ale- 

.'•‘ S  que soñaban des- 
“‘ ••adamcnie con res- 

en Sun ¡icrsoii; s 
'"'Potente majestad 

•v.arcsrom anos, sien- 
■* la  v e z  Em peradore: 
otiiifices.

5 "  **'® cruzada de am - 
'o t ú p c  la m a r c h a  

r id o  E n r i q u e  I V ,  q u e  
d e  u n a  lucha te 

 ̂ y s a n g r ie n t a ,  v i e n e  á 
C a n o s a  á  l o s  p ié s

la
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*0 S ii fl anciano y
0‘ orcpito, pero lleno 

^«nta energía.

siglo  más tarde 
j ®‘ « o  Barbarroja rc- 
*)'* las absurdas pre- 
*‘one*de sa  antecesor: 

hasta cl punto di 
1^'' On cism a haciende 

¡"■trun anti-!‘apa, y
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trabe
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entabla una lucha í  ntuer- 
te con  la s  ricas ciudades 
italianas que form aban la 
L ig a  lom barda, para c i ­
m entar sóbrelas ruinas de 
sus libertades y  franqui­
cias m unicipales el a rb i­
trario y  despótico y u g o  
del im perio 

L a  opulenta y  florecicn?' 
te Milán es destruida y 
arruinada por los im pe­
riales, pero de sus ru i­
nas sale una voz m ágica 
que enardece y alienta í  
las dem as ciudades, y  re­
unidos en PoQtida los Vc- 
ronescs, V icen iin o s, P a - 
duanos, T rcv isan o s y V e ­
neciano* ju ran  n o dar tre­
gu a ni descanso á sus ar­
mas contra los alem anes, 
alentados por e l papa A le ­
jandro III, q u e  retiradu á 
L yon  de F ran cia  lanzaba 
al m ism o tiem po contra 
el osado F ed erico  el s i­
guiente anatem a que re­
sonó en todos los confi­
nes de la cató lica  Europa: 

«Como vicario  de San 
P e d r o , constituido por 
D ios sobre las naciones y 
sobre los reinos, absuelvo 
á los Italianos dei ju ra­
mento de lidelidad que les 
ligaba á Fed erico, ya  en 
cuanto a l im perio, ya  en 
cuanto al re in o, p ro h i­
biendo, por la autoridad 
de Dios, que tenga c l cm  • 
perador en adelante n in ­
gu na fuerza en lo s com ba­
tes. ni disfrute en n ingún 
lugar de paz y  reposo 
m ientras no haga la con< 
c o n v e a it n c  penitencia.»

,^l lin se derrum bó cl 
coloso y fué á hum illar 
su altiva f  ente á los pies 
del vicj- io de Cristo el dia 
i.^ de A go sto  de 1 177.

l ié  aq u í lu que sobre 
CÑte im portanii-iim o a co n ­
tecim iento d ice  un nota- 
' le poeta italiano d nues­
tros tiem po-:

• A hora  q u e el poJer 
tem poral de los Papas no 
existe, co n vieu c recorJ.ir 
suceso i que pasaron y que 
la historia guarda en sus 
p á g in a s  im perecederas 
R ntóocesen V en  cía , b.ijo 
c l pórtico de S a n  M arcos, 
Federico E n obardo, ven ­
cido, pero no resignado, 
se arrodilló  delante de 
aquel Papa á quien  él h a ­
bía d^iterraJo de los E s­
tados de la Iglesia y  el 
V ica rio  de C risto  d ijo  al 
M onarca alem an; «Acuér­
date, h ijo  m ió, de esta e n ­
señanza; el que ve los co ­
razones y los juzga com o 
dueño y  señor, puede aba­
tir el orgullo  y  el fof®'’
¡os R :y cs  y  hacer que un 
anciano sacerdote llegue 
á iriuniar de un poderoso 
Em perador.»

Ayuntamiento de Madrid
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En efecto, eom o dfee e í peréfá, h o y  n a  fJene ra­
zón de ser aquel poder ♦ aqifñlia sato rid ad  de que 
lás circunstancias histárieas reTÍstleron á los p o n ­
tífices-en aquellossi'glos, p o rq se  todos lo s derechos 
del individuo y  de fa sociedad tienen suficientes 
garantías en los tnodernos códigos, producto de 
ta cÍTÍlization y  del progreso. P o r  eso el ilustre  
can ciller del im perio alerfian, a l em prender hace 
algunos años su cruzada contra el u ltram on tan isK O  
alem án, pOdo exclatnarj contestando á los u ltra­
m ontanos: .VO irem os á  Canosa.

E l ilustre pintor de historia M r. M aign en , eligió 
el acto de la  h u m illación  de F ed erico  B arba-R foja , 
para un  excelente cuadro» cuya co p ia  dSnlbs en 
nuestro gTabádo de h o y, y  <ítie ha trierecldb ios 
m ayores elogios de los inteligentes.

MicueL d e  'fe R d .
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S igu e  la  prensa conserVadorct tlisetlfilfidd ia  d e ­
licada cuestión de si, habietldd lU fgid o  d íia cu erd o  
entre el criterio de la  m ayorfá d i  U§ Gátnaraá y  í! 
criterio del R ey respectó de lá pstlftbd que hdbíá de 
presidir en el poder respófiSábié) pfocedB la in m e ­
diata disolución  dei Parlárnérito y  la corivocatorla 
de nuevas Córtes.

Cuestión es esta que no sabem os cóm o pueda 
dar m ateria para t-n to s artículos com o llevan  e s ­
critos los periódicos conservadores, porque es tqn 
clara y  tan  sencilla, que basta exponerla su cin ta ­
m ente para que desde luego com prenda e l ménos 
docto y  m énos experim entado de p a n e  de quién 
está la  razón.

N o h ay un publicista espáñol bi extran jero  de 
algún nom bre, que no profese lá  teoría  d e q u e  la 
opin ión  p ública está generalnieñte en las Cáma* 
ras, pero que h ay m om entoá e t iq u e  las Cám aras 
dejan de representarla; de esta teoria, y  á decir me­
jo r, de este principio, nace lá  razón constitucional 
de la  prerrogativa del R ey para nom brar y  separar 
librem ente á sus M inistros, y  para suspender, d i­
solver y  con vocar las Córtes, según q u e  en su alto y 
augusto  ju ic io  crea q u e  así interpreta y  así satisfá­
c e la s  legítim as exigencias de la  opin ión .

Pretender que el criterio del R e y  escudado con  la 
responsabilidad del M inisterio sea constantem ente 
la  n oim a d é la  política en el poder responsable, es 
proclam ar el absolutism o m iViisteríalsobrelas prer­
rogativas del Parlam ento. Pm tentfer que el criterio 
del Parlam ento sea, invariablem ente, la  norm a de 
la política en el G obierno, es p ro clam ar la o m n ip o ­
tencia parlam entaria sobre fas p rorrogativas dei 
R ey. C om bin ar estos dos criterios en térm inos r s .  
cionales para que no choquen entre sí, ni el un o 
prepondere sobre el otro, es fa m isión de los hom  • 
brespúbíicos que viven  consagrados á la  c ien cia  del 
derecho, y  á la práctica leal y  sincera de los p rin ­
cipios sobre q u e se asienta el sistem a represen­
tativo.

L a s  Córtes actuales representaron al reunirse la 
Opinión del país; pero u n a  serie de d esm em b racio ­
nes y  de disidencias obligaron á la  m ayoría  á 
cam biar de criterio respecto de la política del p o ­
der responsable, hasta el ptínto de aban donar al 
G obierno q u e  las convocara, y  de aq u í q u e  dejase 
de ser la ’ representacion in gen u a  Se la Opinión. E l 
R e y , á quien apelaron los partidos p ira  d irim ir 
sOS contiendas, juzgó , con  recto ju ic io , que la o p i- 
nion estaba con el partido liberal y  de aq u í el lla ­
m ar á su jefe á la dirección  del pbder. ¿Qué h ay 
en esto que no sea perfecta, vigorosam ente aju sta- 

■ precepto constitucional? A bsolu tam en te  n a ­do al

d a . E l G obierno actual, debe, pifes, stt o rigen  á las 
indicacion es solem nes y  term inantes de la  opinión 
pública q u e  palpita en los com idios, y  que con  a l­
tísim a previsión ha con su ltado y c o t io c id o  y  ju z ­
gado S . M .e l  Rey.

C laro  está que desde el m otnonto en q u e por la 
soberana decisión del poder moderSdor se ha re­
suelto  q u e  las actuales Cdrtes nO representan la 
Opinión-pública, no pueden 'Seguir funcionando; 
pero ¿cuándo han de disdlverse y  db^hdo han de 
ser convocadas las n ueva» ?í;sta  ‘é s  u n a  cuestión 
con stitucion al y  de gobierno; consUracional, p o r­
q u e  de n inguna m anera nLpor n inguna co n sid era . ’ 
c io n  debe infringirse el prífcepto q ü e  fijan  q u e  fas ' 
C órtes h an  de estar abiertasHodos los años d u ra n - 
te cierto tiem po, n i c l  que prescribe q u e  lo s presu - ¡ 
puestos han Je ser presentados á  las m ism as átftes ' 
d e l an o  econ óm ico  en que hhn de « g ir ,  ni e l que 
establece que la le y  f ija n jb  Ms fberzas de m a r T ' 
tierra ha de ser votada de ún añ o  {Afra Otro; Je go­
bierno, porque todo m inisteHo h cc e m a  aten der p r i­
m era y  principalm ente á las'necesídarfes de su pro- 
pia co n servación , tom án doíe para c llb  e l  riempb 
suficien te.

E speren , pues, los irapacférite» Cbnserradores á 
qu e-ilegu e el Jo de Junio deteste a n b .y t i  pai>a e n ­
tónces n i se ha presentado'<él pfesUpuesto ni se 
ha votado la le y  de fuerzas Inilfíares, píjd?án a c u ­
sar a l G obierno  de infracéíttn eo'nstltucfOtfal 'y  
ex ig irle  prim ero ar-i: la opitlfoU, y  después ante-cl 
C o n greso  y a n t e  el S en ad*,-lH 'W ^ oS a% ilidrd  Je 
s u s  actos. M iím ras tanto, nb'Sc a larm e n i sueñe en 
in tim id am o s con pueriles am en izas, qwe’ f̂ctoAibi'es 
d e  nuestro tem ple y  de nuestra c o n r le c io n .ñ i -te 
alarm an  ni se intim iflan. D iscutan en buen  h o ra  ti 
e s  ó  n o conveniente, desde el punto de vista de Ms 
intereses del'país, q u e  la s C ó r te t  se reúnen en un  
plazo breve; nosotros, respetando tus op in ion es y 
haciendo justicia á  sus déseos, les concederem os, si

quieren que ea  esta pretensión no les gu la  a ia g u n  
m óvil que no sea justo  y p atrió tico , pero íes reco r­
darem os de paso que los que tu v lf .o n  serradas Ua 
Cám aras desde Junio hasta ei 3 o de D iciem bre del 
año últim o, y  los que’ se disponían ántes de la cri­
sis á abrir un interregno parlam entario  de algutia 
dnracloH) no son los que han de darnos lecciones 
de entusiasm o por las luchas de la  trib u n a, n i lo» 
qu e  tienen autoridad para quejarae de que el l io -  
bferno actual aconsejara al R ey la  suspensión de 
Ml.s tareas parlam entarias.

S «OOEHAOOS Illltd R lC O S

P d te l correo de ayer se co m un icó  i  io i  com ités 
de este partido la siguien te circular:

• .Madrid 28 dé Febrero de 1K81.
Señores presidente y  vocales del com ité d e ... M uy 

señores nuestros: L á  rapidez con  que se suceden y 
desenvuelven toa dcontecim ientos políticos y  ei Jar- 
gO período trascurrido desde que, por aclam ación  
tindHline, fué elegida lá actu al ju n ta  d irectiva  Ue 
los inóderados h istóticos, dentro de la  cu a l y  por 
cóñ secu etid a  de eSto, han o currido  a lgun as v a ca n ­
tes, la  hátf irapülsádo á co n vo ca r la general del 
partido, que deberá celebrarse ei J id a y  de M arzo 
próxim o.

L á juilta. en cu y o  nom bre nos dirigim os á u ste ­
des, cO iflpfIfide. al tom ar este acuerdo, las m oles­
tias due SU 8|ecueion ha de ocasion ar, so b .e  todo á 
a q u d lo s  de Sus am igos p o lít.co sq u e  residen fuera 
de la corte; pero con ocien do su abnegación  y  pa­
triotism o, con fía  en' qu e, tanto los com ités, com o 
los expresados am igos, con currirán  en el m ayor 
núm ero posible para proceder a l n o m b rim ien to  
de la que en lo sucesivo haya de d irig ir a l partido 
^ R o g a m o s á ustedes se sirvan darnos aviso del re-: 
ciO'o de esta com un icación , y  nos reiteram os suyos 
afectísim os atentos servidores Q  B . S . M — El v i ­
cepresidente prim ero, C lau d io  M o yan o .— El vocal 
secretario, José de Entrala yP era ies.»

se hace esta 
son las si-

L as bases eon arreglo  á las cuales 
convocatoria para la  ju n ta  genera!, 
guientes:

• 1.'“ Po-irán con currir con  voz y  voto los que 
con autorización  expre.sa de los com ités de esta 
corte y  provincias, se presenten en cl lu g ar en que 
ha de verificarse la reunión.

• i ."  T en drán  igu al derecho to las aquellas per­
sonas q u e, tanto en Madrid com o en p rovin cias, dis­
fruten notoriam ente el concepto de pertenecer al 
pártido m oder.ido-histórico; y

• 3 .® l.o s  que sin haber h echo profesión de fé 
en el partido, y estando conform es co n  lo s p rin ci­
p ios q u e el m ism o sustenta, sean presentados por 
los correligion arios con ocidos.»

L os m oderados-históricos están en su perfecto 
derecho com pletando su organ ización  co m o  parti­
do; pero sería más patriótico que pensaran en que 
caldo el Sr. C án ovas ael C a stillo  y  desvanecida.s 
con ello  las d isenciones que les separaban del par­
tido con.servador, no h ay m edio de fun dar un  par 
« do de G obierno qi>e profese ideas conservadoras, 
sin que se fundan en u n o  solo los conservadores 
del .Sr. C án ovas y  los con servadores del S r. M o- 
yanO-

De no obrar así, la existencia del grupo m odera- 
do-histórico, (pues que nun ca será un  partido), no 
sólo es un  em barazo para la política gen era l, sino 
que puede considerársele com o una protesta con ­
tra la C o n stitu ció n  ó com o un p eligro.

P l  HEFORMA AKANGEL4RIÁ

■ L a  Crónica de Cataluña  ha d ich o  que el actu al 
ministro de H acienda, S r. C am a ch o ,red a ctó , cuan ­
do lo  era en 1R74, un decreto su sp en d ién d o la  re­
form a arancelaria, in iciada por el Sr, F ig u e ro la  
B fíiS ó S y  decretada por las C órtes C on stituyentes 
en i8i>f).

L a  afirm ación del d iario  cata lan  es de todo p u n ­
to in exacta, y  para rectificarla y  para exp lica r, una 
vez más, e l criterio del em inente hacendista, señor 
C am acho, en la cuestión arancelaria, ha publicado 
nuestro particular am igo el S r. S itges, en L a  C ró­
nica de la Industria, un notable artícu lo  en que ha­
ce estas deciaraciones:

«1.® L a  suspensión de la reform a arancelaria de 
1875 fué obra exclu siva  del m inisterio presidido 
p o r el Sr. Cánovas del Castillo .

12." E l G abinete que presidía en 1S74 e l Sr. S a ­
gasta, y  del cual era m inistro de H acienda el señ er 
C am ach o, no acordó la suspensión de la reform a, 
ni tuvo  firm ado ni redacrado un  decreto en este 
sentido.

«j.® C onsecuente con las ideas em itidas en el 
Senado, e l S r . C am ach o , que es partidario-de la 
derogación dei decreto de suspensión, salvo  el 
acuerdo que el C on sejo  de m inistros pueda a d o p ­
tar. propondrá á las Córtes esta d ert^ a cio o , para 
que la resolución que se tom e sea la  expresión  de 
los intereses del país.

• Y 4 ,'’  T erm in a ció n  de las in form acion es n a - 
vfcrá y  lanera, aceptando lo que de las m ismas re­
su lte, pues para esto se abrieron, acaso sin m o tiv o  
bastante justificado.»

jiOS NOMBRAmiBKTOS Y CESÁKTÍAS

SN 1-O M FK TO .

L a  Integridad'de la P a tr ia  censura  a¡ ipinistro 
ct,e F om en to  por haber dejado cesantes á dos ó tres 
periodistas. L a  censura del colega es in ju sta . En 
el m inisterio de F om ento con tin úan  prestando sus 
servicios v.irios periodistas de la  an terio r situ ació n , 
sin que se h a y a  pensado en relevarles, entre otras 
razones, porque no tom an una parte activa  y  des­
carada en los trabajos políticos de la  prensa de 
op'osicion.

L o s  q u e  no podían n i debfah co n tin u a r em plea­
dos eran cie-tos perioJistas q u e, jactánd ose de ser 
adeersanos de la  situación actual y  de estarla co m ­
batiendo en los periódicos en q u e escriben, p reten ­
dían pasar Inadvertidos. Esos periodistas d ebían  ser 
relevados y  lo  fueron, m ás q u e  p o r n ada, por honor 
de la clase.

L a Integridad  qu iere q u e d is c u tá m o sla  d e ­
term inación del S r. A lbareda, la  d iscutirem os y  
verem os q u ién  estim a y  considera m ás la honrosa 
profesión de la prensa, si el p eriód ico  q u e aplaude 
q u e  u b 'escrito r que com bate, diariam ente, a l G o ­
biern o esté ,a l m ism o tiem po, em pleado, ó  e l Minis­
tro qn e, dejándole cesante, le facilita  el medio de 
Cofbcatse en uña situacton franca y  decorosa.

H abla, tam bién, el periódico del S r. C o llan tes de 
las cesantías y  nuevos nom bram ientos de ínspecto-

re s y  com isarios d# farro carril*» y  d ice, co m o  si 
dijera una g ra n  co m , que ci padre dcl a r. A lb are­
da fue nom nrado inspector por lo s conservadores. 
Esto no es exacto: D . Joac M aría A lb aied a  fué 
DomOfado inspector de Ierro-carriles por el G o ­
bierno de ia  unión liberal, en liíóo, con  ei su el­
do de 3 0 ,0 0 0  tedies, habién dolo  lebd jaJo  eu  cate­
goría y en saeJdo ei prim er M inistro de F o m en to  de 
u  R estauración, que le dejo en 14.000, que es el 
sueldo que ahora tien e, y  el q u e  seguirá ten ien ­
do m iéniras su h ijo se a M iiiis t o; que no es éste de 
id m adera de los Bugdiiaies, ni ae  los que se p re s­
tan i  polaquerids esCdndalosas.

^ERVIOIO DE pORRBOS

P E R S O N A L
L N  l ' K O V E C T O  D B  R 6 A L  Ó R D E X

L a real órden de 27 de Setiem bre de 1870, está 
siendo un o o itá cd lo  para que e l m inistro de la G o ­
bernación y el director general de C o m u n ica cio acs 
puedan organ izar el personal de C o rreos de la  m a­
nera más con venieute al interés d e l servicio  y  al 
interés poUuco; y  el d-sco  de facilitar soluciones 
fáciles, y  desde ruego legales a l m inist' o  y  a l d irec­
tor, h a  inspirado á un a m lg u o  é inteligente fu n cio ­
nario de este ram o el p ro yecto  de reai órden que á 
con tin uación  publicam os, llam an do la atención de 
nuestro ilustrado am igo D . C án d id o  M artínez, para 
que vea hasta qué punto podría adoptar e l criterio 
que en él se establece, y  q u e nosotros len e.n os por 
acertado y  liberal.

MlNi;-' A
«Vista la  real órden de 27 c e  Setiem bre de 187Ü, 

p rescribiendo que lo s em pleados del servicio  de 
C orreos, cu y o  ingreso tuviese lu g ár en el ram o á 
partir de i.® de E nero siguien te, p o r cu alq u iera  de 
las ciases com prendidas en los üos grupos distintos 
form ados respectivam ente co n  el personal desde el 
grado de aspirantes á oficiales de ia  A dm inistración  
civ-ii á oficiales segundos de la  m ism a, y  desde el 
em pico superior inm ediato  hasta jefes de negocia­
do de prim era, hubieran de exam inarse, ántes de 
tom ar posesión de aus cargos, de las m aterias m a r­
cadas á  cada una de am bas acum ulaciones de ca te ­
go rías:

Resultando que sem ejante traba, im puesta des­
pués de rem ovido todo el personal an tigu o  co n  el
trascurso de tres años, no fué siem pre cum plida en 
su integridad y  pureza, por cuan to  algun a vez fué 
quebrantada a p retexto l e  aprem iantes necesidades 
« le s  com o la de con ferir em pleos, bajo la condición 
de que los agraciados sufriesen en su  d ia , es decir 
' techa indeterm inada, el exám en, cuan do este ac

re
el

to debía preceder á  Ja tom a de posesión.
R esultando que e l aplazam iento de tan  esencial 

precepto, si no fue m uy gen e-al a l principio, ccms 
t.tu yo  regla en los dias anteriores a l cam bio de G o 
bierno ocurrido el 8 de F ebrero  próxim o anterior

R esultando que los fun cionarios á quienes se 
concedieron destinos en el expresado servicio pos­
tal, áun dem ostrada su aptitud, no alcanzaban por 
eso garantía n inguna de inam ovilidad, puesto que 
podía despojárseles libérrim am ente de su cargo 
sin concederles audien cia ni recurso de alzada.

R esultando que adem as de evidenciarse, sin 
currir á violentas sutilezas, y  tan só lo  m edíante . .  
natural aprecio del servicio en sus variados y  co m ­
plejos m ecanism os, la  escasa ó n inguna con sisten ­
cia dei exám en de asignaturas, científicas unas ad 
m inistrativas otras, h ay tam bién la  consideración 
esum able de que los vocales del tribun al de c a lifi­
cació n , eran com pañeros de los exam inados, su de 
sign acion  potestativa y  no rem itida á la  s u e n e , y 
sin que ninguno d aquellos jueces estuviese ador­
n ado de títulos acadérnicos q u e probasen su apti­
tud para garan tizar sus vereüictos.

Considerando: que diferentes G obiernos han in ­
tentado reso lvere! árduo problem a de organ izar el 
personal adm inistrativo en sus varias esferas, bajo 
el principio  de inam ovilidad á virtud  de exám enes, 
oposición  ó con curso, apa. tando de esta  m anera los 
servidores del Estado del favoritism o político, sien 
do estériles estos afanes, • porque com unm ente st 
a cudía  4  extirpar e l m al cuan do y a  estaba com ple- 
tado el personal con  fun cion arios de libre nom bra­
m iento, y  de aq u í, el que fuesen derogadas aque­
llas disposiciones m inisteriales, algunas hasta con 
la sanción del C o n sejo  de E stado, y  de que son 
muestra el R eglam ento de 4 de M arzo de 1866, que 
sólo viv ió  hasta e ' i 3 de Julio siguien te, no obs­
tante haberse reputado la oora m is  perfecta ea 
su clase, y  o irá s  que fuera prolijo  enum erar;

Considerando q u e habiendo num erosos c e sa n ­
tes de C orreos en quienes concurren incontestables 
aptitudes, y  á lo s cuales ni puede negárseles el 
reingreso, sobre todo, cuan do entre ellos existen 
m uchos, q u e  e o  fuerza de dilatados años, llegaron 
á gan ar derechos pasivos, cu y o  abon o  gravita sobre 
el T eso ro  público, ni serta equitativo sujetarlos á 
nuevas pruebas de capacidad, ni justo  som eterlos 
á  la  censura de un t.-ihunaT, que tal vez lo  fo rm a­
ran  jurados en disfrute, por graciosa con cesión, de 
lo s m ism os puestos á  que aspiran ios cesantes:

Y  considerando que sin desestim ar la< conve­
n iencia de e xig ir cierto  órden de con ocim ien tos á 
los pretendientes extraños a l ram o, im porta no 
perder de vista que la ín dole  del servicio  postal, en 
lo  que no se refiere a l despacho de bufete, más 
bien  que especulativa y  abstracta, corresponde á la 
practica asidua y  constante, cu y o  e jercic io  enseña 
có m o  se m ueven l o ; in fin itos resortes de su com  
ilicado m ecanism o, á tal grado, q u e el arreglo  de 
os cuadros é itinerarior d.- I.is expediciones, el 

ajuste de los casilleros por órden de carreras pa­
ra  disponer la salida de la correspondencia, los 
puntos lie arran que de los correos, las estaciones 
de c fu c e . canje  y  escala, y  por fin , las paradas de 
em palm e, lo s centros de distribución y  localidades 
á ellos agrupadas en cada circu ito, sería im posible 
reducirlo á regias constantes é invariables:

S . M. e l R ey (q. D . g.) se h a  d ign ado derogar la  
real órden de 27 de Setiem bre de 1876. rein tegran ­
do al M inistro, d irector del ram o, sus facu ltades de 
libre nom bram iento del personal del m ism o serv i­
cio, sin perjuicio de presentar oportunam ente á  las 
Córtes un  proyecto de le y  de organización  del 
cuerpo, con arreglo á los preceptos de la  ciencia 
y  á las necesidades del servicio.»

Inspectores jefes:  José M aestre, E dusM J ....» la v 
F ran cisco  O su n a, T o m á s F'ernandez Porij -¡13 de 

Inspectores: M anuel S ig  Sánch ez; Manuij iMad d® 
rez, C árlos M oreno Posada, Pedra T alaclA i *, j l  Tes 
E chevarría, T o m á s V illan u eva, Pedro Vtcii * je tardi 
rian o D uarte, L au rea n o  D iaz, luán  Palotn» ’
rique^M enacho, M anuel H ern an do Monter^ |jjjo úi

Subinspectores: F ran cisco  G arcía  M esa .! *'"r,uni 
co  M artin Q uesada, Pedro Serran o , Bal*

A nselm o G arcía V e la , Bernardo de la Ph -nt 
genio  G utiérrez B uend ía. alma

De este personal h a y  tres delegados, dos j „fva0 f  
tores jefes, seis inspectores y  seis subinsp íi«rloS ‘ 
que pertenecen á la situación  anterior y « ” ' , - .5 3  
sido respetados. *  *1 | g¡

No dirá la prensa conservadora que el —il*'P ’
dor de Madrid ha h echo tabla rasa co n  lo m ^  ¡gma <

'medio: 
aldos de la  situación  caida, sino  que co n yep iJ*  '-q;>pi 

nosotros en q u e  ha procurado y  ha sabido 'i,dero p 
lia r las e x ^ en cia s  de partido coo  el interés ííitura y 
jo r servicio , reponiendo ios em pleados que 
m erecían y  respetando los que se han heclif y-vo »- 
dores, por sus servicios, á esta consideracia Sr C

p F I C l  A L

d e h o y  con tiene las disposjL a Gaceta  
siguientes:

G R A C IA  Y  J U S T IC IA ,— Reales decretos 
brando jefe de sección de la secretaría de 
nistcrto á D. F . Salvá; fiscal de la audicL 
P alm a á D . S . C órdoba; i?e la de Burgos 
E , V aldés, v m agistrado de este ú ltim o  á D
taéellas.

13 h aca  I
en su

arios pol 
. los cu 
ÍDvitacií 
con cl 

j, les si( 
con la pt 
e ioterpr 

más líber 
pon itivi 

sr la
O tro  adm itiendo la dim isión presentada |i 

P . C alderón  del cargo de jefe de sección ’

p U B R P O  0 8  'VñGIhANCIA.

E l personal del cuerpo de V ig ila n cia  de M adrid, 
^ s p u e s  d cl arreglo  h echo p o r e l go b ern ad or civ il, 
de acuerdo con cl m inistro de la  G o b ern ació n , cs 
cl siguiente:

Delegados: M iguel G arcía  y  G arcía, José G u ­
tiérrez H uertas, A n to n io  P erez L ab ra , P a b lo  Iba- 
ñ ez M oncin, CM udio A lvarez, Joié  M aría de A ra ­
gó n , F ran cisco  G arcía  G u a ta o , José Ig n acio  A y u ­
so, A n to n io  R odriguez, R afael D iaz C ap illo .

cretafía  de este m inisterio. . r , . , ,  .
G U E R R A .— Real decreto disponiendo qi íf-sandc 

A .  P u ig  cese en el cargo de secretario de la ■ —  
cion  general de C ab allería . Inente O'

O tros n om brando secretario de la dirccci ..jiiice d 
neral de C aballería  D. A . Jaquetot; v o c ^
Junta con su lijva  de gu erra  á D. L . Vallejo; 
la segunda brigada de la segunda división dd 
cito  de A ra g ó n  á D . E . F ran ch ; jefe de la 
brigada de la segunda división del ejército 
taluña á D. B . A le m a n y , y  gobern ador mil 
la provincia de C astellón  á D. N Fuentes.

H A C IE N D A . — Reales decretos declarai 
saotes á D. M . B elda, gobernado 
España; á D . D . V ázquez, d irector gcna 
A duanas; á D. M, E lo la , coasesor de la  asea 
este m inisterio, y  á D . I, V izcaín o , jefe de la 
n istracion  E con óm ica de iMúrcia.

O tros nom brando gobern ador de! .Banco

nec

periodís 
I) frases 1

•arlan aqi 
noticias 
ara sus 

:ii es de 
dado po 
ftsticion 
dos los c 

. . . .  leñarlo a 
del Bj ipagne, c

paña á D. A . R om ero O rtiz; director ges is actosÁ FN C . - f ta ta ta _  __  1 J
■t D. José 
gata, 
éxito COI 

10, siendi

A duan as, á D. S . Q u iro ga; coasesor de esie 
terio á D . M. E gu ilior; coasesor segundo de 
m a á D, M . M onares; o ficial de este mini: 
don J . Pol; jefe de la A dm in istración  Ece „ 
de Sevilla  á D. J P o rtillo ; y  para igu al carji p ’,rios r 
de M urcia á D . A . M inguez.

Reales órdenes declarando caducadas dos 
de justicia  que figuran en ios presupuestos 
tad o, la una á favor del patronato fundada 
ña "María Perez, y  la otra  á favor de lo s h 
de D. A n to n io  G randa.

F O M E N T O .— Real decreto aprobando el 
carreteras provinciales para ia de L ogroñ o.

O tros adm itiendo la dim isión presentada p 
L . M oreno del cargo de com isario regio 
cu ltu ra, Ináustria y  C om ercio  d é la  pronfcarposesi' 
Jaén, y nom brando en su lu g ar á D, C . Ac'^*

-Dibien SI 
J, de proc 
iiiano de 
oral é int 
lorron so 
ncs.
sioscarlU

S . .M. e l el R ey, á los individuos q u e se es 
por sus_ donativos a l M useo de Pinturas, 
de M úsica y  M useo A rq u eo ló g ico d e  Ovied»

O tra  declarando que los In ge n iero sy  ay# 
de obras públicas que sirven á la junta del 
Im perial de A ra g ó n , Zaragoza, conservatr Hacia, 
sus derechos en los cuerpos á que pertenecen ll mismo 
SI  estuvieran ai servicio de! E stado.

.atece quc 
ios expedí 
loriantes, 
iruyó en 1 
is ñoras s

Otra dando las gracias, en nom bre de S. ticipándc
t a > x > - - l t a . . > t a t a J t a _ i . _______  » í - i ! ______ r« j  F

de aquel

tntegr
abland

'"os. dice

Rey, á los ayudantes de obras públicas, D.
Rio y  D. P. ü rcasita s, por sus extraordinar» 
vicios en el proyecto de ferro-carril de LérM 

G O B E R N A C IO N .— Real órden desestiiuM 
recurso interpuesto por ¡a ju n ta  municipal^ 
llafer contra laproviuencia  del gobernador de 
que revocó el acuerdo de d ich a  córporaci'' 
rente al nom bram iento de m édico titular, 
favor de D. E . R am os. .Mat*

O tra disponiendo que los m ozos q u e  resalí . "*ícs 
cedentes de cupo en cada reem plazo, quede»*- .1”  
rados por las com isiones provinciales en !•' 
cion  q u e  por tal concepto les corresponde á# 
mes de Agosto de cada añ o.

O tra autorizando á los reclutas del último 
plazo, destinados á  los ejércitos de Ultramati 
que hasta el día de la entrega en ca ja  de los' 
del próxim o llam am iento puedan cam biar ds 
cio n  con  soldados de la  P en ínsula.

^ E G C i o N  D S  P r o v i n c i a s

E l com ité con stitucion al de S evilla  acordé 
últim a reunión dividirse en tantas seccione* 
distritos judiciales tiene la p rovin cia , c o a  el 
de estudiar sus necesidades con  ei criterio —  •
intereses q u e  representa cl partido, v  proveí* "ebanC o
satisfacción . -----

E n  la misma sesión se acordó dar las g®
presidente del C o n sejo , S r . Sagasta, p o r ha
signado a l presidente de d icho eoniité, Sr, 
para gobern ador de aqu ella  p ro vin cia , carg®' 
negó  á  aceptar d ich o  señor.

AnuncE l gobern ad or de la  p rovin cia  de S e r i l lL ^  .t . 
A cuñ a, ha repuesto en e l e jercicio  de sus c»/ **drid un 
lo s concejales de Paradas, que fueron  desO» Aportante 
p o r e l Sr. C a n d a ljja . « r . - - . .

Se  e n c u e n t r a  enferm o e n  S e villa , d e  algu' 
r e d a d ,  e l  b r ig a d ie r  d e l  c u e r p o  d e  E s ta d o  ?
Sr. D . M anuel Cortés 
do  lo s sacram entos.

al c u a fs e  le h an  adm^ "dido á 
fu ñ ía n  COI

E n  c l Juzgado de prim era in stancia de ' 
del C a m p o  se in stru ye  d iligencias judici»-® 
tra c l  a lcald e  de R u ed a, p o r allanamiemi® 
rada.

a gestio:

ijo el epi't 
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nuevo }

Reales órdenes dando las_“gracias, en no# Sidad” en
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S egú n  £ / D ia rio  de M urcia , en la  ses»^« 
brada p o r a q u el A yu n tam ien to  e l dia 
el a lca ld e  prerideate del m ism o, D. Pasc“ "á 
Han, a n u n cio -4 io s  con cejales su  deliberad®?, 
sito de p r« * n ta r  su dim isión del cargo qU« 
peñaba. ^

S e dice que la  causa p rincipal q«e le  ha d®

Ei Libe: 

«ñor C á l

E í S r .  C 
Polftiea c

Ayuntamiento de Madrid
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-dusM |j vara de lo  ka  sido la notl-
D „ „  * l 'l .  a .  niie el G obierno condonarfa a l tío'f 'ja  de que el G obierno condonarla  a l tin 

•Jad de encabezam iento de consum os now a n u s  i i ja c  ua : ----------- y  ,  •
alacidn al T esoro a  causa de la  inundación.

T  a «  n i i e  n u n c a .!,le tarde que n un ca.

lo n te r^ ^ .jo  úliiroo tuvo  lu g ar en V alen cia  una 
'®ta, p “  reunión para establacar un centro de no- 
'  ^ .re ía les  y  exposición  de raosiruarios.

 A«Tahli»í*^rA e n  p1 « s Ia ív  rr\frt
B aute y  v a , . - . - . . . . - - ,  - . w  . u w a i . u u i . . . . . .

le to , (  j f o t r o  s e  e s ta b le c e r á  e n  e l  s a ló n  r o t o n d a  
Ce ’.i..Had K l  I v is ,  q u e  c s  e l  m á s  e s p a c io s o  d e  

n o M «
‘ « P U  . o s  e n te n  d o  q u e  se tr a ta  d e  in v i t a r  á  la s  

*  í lm a c e n e s  e n  g r a n  e s c a la ,  c o n  e l  f in  d e  
d o s j  ’ú fv a n  r e m it ir  m o s t r u a r io s  p a ra  e x p o n e r lo s  

ubins|, A r l o s ,  s in  q u e  c u e s t e  m á s  q u e  u n a  m ó d ic a  
io r y  a  je  s a tis fa rá  p o r  a b o n o  m e n s M l;  y  a h o r a  

?,DÍo, n i  á u n  e s t o  s e  e x i je .
®’  ¡^medios s e  p o n d r á n  t a m b ié n  e n  p r á c t ic a ,  

n  lo s*  lem a e l  d e  la  p u b l ic id a d ,  y  s u  d e s e o  c l  
m ven ! c o n se g u ir  e i< s t a b le c im ¡ e n t o  d e  u n  c e n tr o  

Y d ero  p r o v e c h o  p r á c t ic o  p a r a  la  in d u s t r ia ,  
tterés -ultura y  e l  c o m e r c io .
'* ^“ e  '■ » * ,  .

ilcvo g o b e r n a d o r  c i v i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  
.¡a Sr. C a p d e p o n ,  U a n d o  u n a  p r u e b a  d e  d e -
,  b a c ía  la  p r e n s a  p e r ié d ic a ,  r e u n ió  e l  2 7  d e l 

en su  d e s p a c h o , á  lo s  d ir e c t o r e s  d e  to d o s  
írios p o l ít ic o s  q u e  s e  p u b l ic a n  e n  a q u e lla  

lo s c u a le s  a c u d ie r o n  p u n t u a lm e n t e  á su  
'in vita ció n , y  d e s p u é s  d e  s a lu d a r le s  c o r d ia l-  
con e l n u e v o  c a r á c t e r  d e  q u e  s e  h a lla  i n -  

*  les s ig n if ic ó  s u  p r o p ó s ito  d e  s e r  ta n  t q le -  
M con la  p r e n s a  c o m o  i o  p e r m it a  ia  le g is la c ió n  

a u d ia   ̂ in te rp re ta d a , m ié n t r a s  s u b s is t a ,  c o n  e l  c r i*  
iur^ot nüs lib e ra ! p o s ib le .  A  e s t e  p r o p ó s ito  e l  s e ñ o r  

pon in v o c ó  s u s  a n te c e d e n te s  p o l í t ic o s ,  h iz o  
V ia n e c e s id a d  d e  r e s p e ta r  lo s  a lto s  p o d e re s  

tada p y  d e s p u é s  d e  r e c o r d a r  s u s  a n t ig u a s  a f i -  
i o n á  Ip erio d ísticas, s e  o f r e c i ó  c o n  in g e n u a s  y c a -  

5 frases á t o d o s  lo s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  la  p ren * 
*!’ éresando s u  d e s e o  d e  q u e  se l e  a n u n c ie  to d o  

de q u e  s e  t e n g a  n o t i c i a ,  y  c o n s ig n a n d o ,  
lente, q u e  d u r a n t e  e l  p e r ío d o  d e  su  m a n d o ,

-  í  K « a t > a  X ’  e p r e  r> « i  A m  n f  ^  I A  •

disposi

icrtxoi 
• d e  ei
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slva , m iéntras qua e l  S r . M antilla d e ñ e n d a  la  coa* 
veniencia de una política  expectante.
, N o queriendo este con trariar ios propósitos del 
S r . C ánovas, suspende por ahora la e r e .c io n  del 
n nevo  p eriód ico , hasta q u e U  política  con servado­
ra se defina en absoluto  en un o ó  en otro sen­
tido.

E l m arqués de V illa  M antilla saldrá en b r e v e  
para A ndalucía .»

Y  el señ or conde de Casa Sedañ o se ¡queda en 
M adrid para d irig ir  £ í  £ ,fa n d a r íe , y  co m b atir de 
una m anera cruda*y decisiva a la actu al situación, 
en curaplitniento de las órdenes del S r. C á n o v as.

Vengan ¿e l A sia furibu ndos moros.

N o se quejarán  los afiliados ai partido con serva­
dor de que loa constitucionales seam os intransigen­
tes en lo que á la provisión de destinos se refiere.

M uchos de los nom bram ientos recaen e a  adver­
sarios nuestros; porque ni hay, ni debe haber es- 
clusivism o en los lib era le s , d iferenciándonos en 
esto, com o en tantas otras cosas, de lo s anteriores 
gobern an tes.

D oloroso  es, ;cóm o negarlo? q u e num erosos am i­
gos nuestros, violenta é injustam ente separado* por 
los conservadores, esperen todavía su reposición; 
pero nuestros am igos están acostum brados á lo* 
sacrificios, y  saben resignarse y hasta callar.

l lu y ,  por ejem plo, tienen que ca llar y  que resig­
narse gustosos al ver en la Gaceta  el decreto nom ­
brando al S r. D acarrete consejero de E stado, y  si 
a lgo  dicen — y  es ¡por Dios! poco decir— es que el 
S i .  D acarrete tiene m éritos sobrados para ocupar 
un puesto en el alto C u erpo con su ltivo  de la  A d ­
m inistración; pero m éritos que el partido conser­
vador á q u e  pertenece sería e l llam ado 4  recon o­
cerle y  prem iarle, porque pocos serán los que aven­
tajen al S r . D acarrete en m éritos contraídos duran­
te la situación anterior, en que ni una vez siquiera 
dejó de vo tar c«n e l S r. C án ovas, ni de com batir 
dentro de sus m edios, com o diputado y co m o  fun ­
cion ario  en e l m inisterio de O ltram ar, a l partido 
fusionista. ‘

en la  D irección  de eorreos v telégrafos á U t justas 
reposiciooes de em pleados que se so lic itan . Y  esto 
co n siste , en nuestro concepto, en q u e  carece ei je ­
fe del n egociado dei pvi.,onal, de in iciativa  y  de 
idoneidad propias, y  bastantes para irad u cir en he­
chos prácticos, sin pérdida de tiem po, las in spira­
ciones q u e  reciba del S r . D . Cándtuo A lartioez.

Para ocu p ar aquel puesto de eon fiap za. es nece­
sario que e l S r .  M artínez eche m ano de em pleados 
probos, q u e  con ozcan  el ram o y ten gan  un co n ocí- 
m ienta perfecto de los ancecedenies y m éritos de 
lo s antiguos fun cion arios, que, perm aneciendo fíe­
les á  sus com prom isos p olíticos, se hallen  en el caso 
de ser repuestos en sus destinos, com o un  acto  de 
verdadera ju stic ia .

M uchos son, p ues, los correlig ion arios qua p u ­
dieran  obten er aquella  d istinción , h a llán d o K  entre 
ello s  e l ü r. D . José A lca ld e , nom brado últim am en ­
te in spector gen eral de C orreos, e l c u a l, pudiera 

.llen ar dignam ente su com etido.
A sí lo  creen  m ultitud de am igos á quienes he­

m os tenido ocasión  de escu ch ar en este sen tido. 
— H a llegado á .Madrid en uso de licen cia , cl jefe 
econ óm ico  de C ád iz  D . E n riq u e M orales y  U u-

te. t e .  —    .

— -malificé de breve y  transitorio, siem pre le en- 
irían aquellos dispuesto á facilitaries cuantos

a iA »  . 1  a H  A  n  a a l m  «•« H A A r\ H a  1 n  A
f | | « s l  a s j s a w a s w t e »  t e» » ,  j »  «• te-»» te t e  . t e  te . . . t e t e - . —t e -------------

^ n o ticias  y antecedentes considerasen de in- 
Jon á ' gra ;us respectivas publicaciones.
® f ;il es de adivinar la buena im presión que el 
cito í  dado por el S r . Capdepon y  las espontaneas 
>r mil ¿ttcLones hechas por el m ism o produjeron 
'tes. dos los con curren tes, los cuales, después de 
Lra» ¡gnarlo así, fueron obsequiados por aquel con 

ipagne, dulces y  cigarro s, brindándose por la 
geoB ,  gestión adm inistrativa del n uevo gober- 

. asea  ̂
d e b í

¡0 el epígrafe de .-U-oníec/mienií) teatral, hace 
neo I elogios ia  grensa de L eón  de u n a  zarzuela 
■ gen as actos, titu lada A  la  Virgen d d  Cam ino, le- 
esie . . .  -  . . .

*.d«

V »  « r e  W A y  i a v w s t s t e t e  a s  » •« P  -  •

le D. José O lier, m úsica de los Sres. T aboada

nmi
Eco

dos

hti 

I el

j"'®- ,  - .
éxito con que ha sido representada ha sido
0, siendo sus autores obsequiados con  coro- 

(vstios regalos cn  la noche de su beneficio .

tnbien se ocup a un  periódico de aq u ella  lo ca-
1, de procedencia n ea, de ¡a representación del 
iJiano de San G il, y  califica  esta producción  de 
oral ¿ indecente, m anifestando que han echado 
iorron sobre su con cien cia  lo s socios del L iceo

¡loscariistas son terribles.

de—te, nuevo gobernador de O rense, Sr. M erelles, al 
ovt i*f posesion-de su  cargo, se h a  visto precisado á* 

ptar una m edida grave  para salvar su respon- 
los ilidad en lo sucesivo.
et atece que el S r. M erelles observó que faltaban 
, '  losexpedientes en aquella  secretaría, todos ellos 

eda loriantes, y  no logran do averiguar su paradero, 
ly j ínyó en el acto espediente gu bernativo , q u e  á 
del IS horas se hallará  en poder del juez de prim era 
'an lancia.

li mismo tiempo e l Sr. Merelles dió cuenta, de 
I medida al señor m inistro de la G obernación, 

i  ticipándole los expedientes que h an  desapareci- 
D.; de aquel gobiern o  de provincia, 

la n  
érió 
mú 
iali

^ In teg rid a d  de la  Patria:
«Hablando de acusaciones de m inU tenos y  mi- 

dice la CoRRESPONüKNCiA‘Ilu str a b a , que al 
ijjj 8a* veces se ha colocado el ínteres de la  justicia 
- ® bajo del interés político, y  que así debemos 

“ssrlo nosotros.
áB

A lg ú n  co lega  ex-roinisterial se hace eco  de la 
n oticia  q u e  ayer publicam os referente á haber sido 
pedida la  dim isión  del consejero de E stado S r. G u e­
rola , pero no crean nuestros lectores que lo  hace 
para aconsejar á éste, co m o  en sana m oral política 
era de esperar, la  co n ven ien cia  de que dim ita.

Nada de eso; lo s conservadores son m u y filan ­
trópicos para sus am igos, é incapaces por tanto de 
aconsejarles nada que personalm ente no les a c o ­
m ode.

Suprim ida la  censura  dram ática, va  á ser cosa 
im posible ir a l teatro. _ ,

L o  dicen  m u y serios los periódicos con servad o­
res; pero no hagan ustedes caso, que es una excusa 
para justificar su futura ausen cia de nuestros c o ­
liseos.

P orque su situación  de reem plazo no les p erm i­
tirá llevar a l teatro á sus fam ilias más que lo s dias 
de Páscua por la  tarde.

En España h ay hasta veintitrés partidos.
L o s  ha con tado E ! D ia , y  el colega sabe lo que 

cuen ta.
P ro b lem a. , , . - j-
¿A cuál de ellos pertenecen lo* em pleados inQi- 

inisionaiibs?

E l  S ig lo  F uturo  llam a ayer á E l  Tiem po, insen­
sato, m aiaderete, sim plaina, in co n gru en te, insus­
tan cia l, tragaldabas y zam patortas, im pertérrito, 
in conducen te, im perm eable, im pertinente, in d ó cil,
en fin ... Tiem po. . _  . u .1

¡L a  m ar, caballeros! E sto  si que es ech a r el
resto.

p R S N S A  O E  j V l A D R I D

H o y  "parecerá ei n uevo p eriódico dcl S r. Seda- 
no, titulad» E l Estandarte.

S e dice que el S r. Hornero Robledo piensa p u ­
b licar otro, que será ó rgan o  exclusivo del m erm a­
do escuadrón de húsares.

S e  titulará E l  Pendón.

tierrez, un o de los tefes económ icos más ilustrados, 
más probos y  más activos j  un verdadero hom bre 
de adm inistración , que ajeno siem pre á la s  p asio­
nes de la  política , se ha con sagrad o sólo  a l trabajo, 
dejando en cuantas dependencias ha m andado los 
m as gratos recuerdos y  las más honrosas huellas.
 N uestro am igo el S r. D . L eandro  R ubio, que
había  pedido un  pU zo de dos dias para m aniiesiar 
si aceptaba ó no la diereccion de H acienda de la 
is la  de C u b a , tuvo ayer una conferencia con cl se­
ñ or m inistro de U liram at, en ia  q u e  declaro estar 
dispuestos á adm itir el expresado cargo.
 L os individuos de la fam ilia  d cl S r . Posada
H errera residentes en M adrid, esperan que llegará 
á la  córte dicho  hom bre p o lítico  en la  presente 
sem ana.

No tienen, sin em bargo, seguridad respecto a la 
fecha de su  llegada, porque sabida es que el Señor 
Posada H errera p rocura siem pre o cultar á sus 
am igos el m om ento ca que em prende sus viajes, 
^ — T en em os entendido que serán respetados en 
sus cargos ios inspectores de salubridad p ública que 
k 's  adquirieron por oposición.

A  consecuencia de la  determ inación  adoptada 
por el gobern ador de la p rovin cia  y de la  cu a l se 
ocupa estos dias la  opin ión  pública, celebraron ayer 
tarde, á las dos, una detenida conferencia á los se­
ñores m inistro de ia  G obernación, gobern ador de 
M adrid y  dos sócios del V eloz C lu b .

E l señor m inistro de la G obernación declaro en 
defin itiva que respetaba aquella  sociedad y suplica­
ba que se cum pliesen  las órdenes del gobernador, 
que son las suyas.
 M añana á las o cho y  m edia de la  n oche se
reúne en el C ircu lo  de la -U n io n  M ercantil ia  c o ­
m isión e)écuiiva de la  A sociación  para la  reform a 
de los aranceles de A duan as para ocuparse de la 
organ ización  del próxim o m eeting.

Este se celebrará c l dom ingo iJ de M arzo en ci 
teatro Real. S e  discutirán  la cuestión  lan era , la  v i­
n ícola  y  la  del derecho diferen cial de bandera.
 P a re ce q u e e l Sr. A lbareda lie n e e l p en sam iento
de que se con tin úe la  p u blicación  de la  B iblioteca  
del Sr. B arto lom é José G allardo, según los ap u n ­
tam ientos de lo s Sres. R ayó n  y  Z a rco  del V a lle . Ue 
esta obra se han publicado dos tomos y faltan  otros 
dos. , .  . . , ,,

C reem os tam bién q u e  el señor m inistro de ro -  
m ento se ocupará de activar la  publicación  de las 
obras prem iadas por la  B ibliotec i n acion al, 
las cuales se encuen tra la  b iografía  de L op e de V e ­
ga escrita por el m alogrado JJ. C a yeta n o  A lb erto  
ue la B a rrera.
 L a  ju n ta  directiva de la  asociación  de E scrito ­
res V artistas, y  la  com isión  nom inadora encargada 
de fnipulsar ios trabajos de las com isiones artística 
y literaria  encargadas da redactar cl p rogram a p a ­
ra solem nizar el C entenario  de C alderón, a co rd a ­
ron  anoche que el m iércoles próxim o se reún a la 
com isión  literaria, y e l jueves la artística , con  o b ­
jeto de lijar los actos que ha de realizar ia  a so cia ­
ció n  en las fiestas, para proceder á la  redacción  del 
p rogram a.

L ó n d .-C f l .  1-°
A  consecuencia de la derrota sufrida por le s  in ­

gleses en T ra n sw a l. se considera fracasado todo 
p royecto de paz con  lo s tm r s .

S e  cree que m ientras ei h o n o r de las arm as i n ­
glesas no quede en el lu g ar que U  corresponde, el 
G obierqo  se negará i  toda B egociacioq  encam in a­
da á un arreglo  con  lo s rebeldes.

S e  an u n cia  e l próxim o envío  rie nuevas trop as, 
procedente.' de la India, destino á la  co lo n ia  del 
C ab o .

Los despachos privados con firm an  la? grandes 
pérdidas sufridas por U s tropas británicas en Mont- 
p fosp ect, cerca de N ew castle [T ran sw al .

P o r t  S a id , 2 8 .
E l va p o r co rreo  M ag allan es,de  la línea de! 5 *®* 

qués d e  C am po, sale esta tarde con  d irectio n  á p ar- 
ce lqn a.

P a r ís ,  1 .“

H a fallecido c l antiguo m inistro de N egocios es- 
tranjeros M. D.rouyn de L huis,

M. S a in t-V a llie r  h a  sido agraciado por el em pe­
rador de A lem an ia  con  U  órden del A gu ila  N egra.

Cám ara de los Com unes.— E l m inistro de la gucr- 
rra S r . C h ild ers pone en con ocim ien to de la  C á m a ­
ra q u e  además de los tres regim ieotos anunciados, 
e l m inisterio prepara cl envío  de otros tres á T ran s- 
'val.

L a  C ám ara aprueba la  u rgen cia  fiel bilí prohi­
biendo el uso de a rm asen  Irlanda.

A te n a s , 1 .°
L a  C ám ara aprueba por un anim idad la respuesta 

de m inistro M . Com ondouros á los em bajadores.
C ircu la  el ru m or de que la  L ig a  albanesa ha 

o cu p ad o  Prizrem o, em pezando p o r suprim ir- lodas 
las autoridades turcas.

pSPBCTÁCUUOS

E l lúncs de la próxim a sem ana se verificará cn 
en e l teatro de la C om edia  e l beneficio de D , Cefc- 
rino F alen cia , autor de E l  guardián de la  casa, 
obra  que con  tanto éxito se está representando en 
aquel teatro.

L os am igos y  adm iradores del joven  é inspirado 
poeta le  preparan una ovació n  digna de su m érito.

A n o ch e  debió  llegar á esta corte  e l d istinguido 
tenor S r . S ta gn o , de regreso de su esforzada expe­
d ic ió n  á los baños de A lh am a.

E l apreciable artista viene restablecido, casi por 
com pleto, y  m u y pronto volverá á lo m ar parte en 
la s  tareas del régio  co liseo , ce n  gran  co n te o ia - 
m iento  de lo s abonados y de la generalidad del p ú ­

blico.

S egú n  vem os en los periódicos de la  C oru ñ a, 
donde actúa u n a  excelente com pañía de ópera, 
está siendo objeto de las m ayores ovacion es la  p ri- 
in a-don na señorita R om eldi. En la  n oche de su 
beneficio caracterizó con  tal perfección  e l papel de 
Díiiorn/r, que e l entusiasm o rayó hssta e l delirio . 
A sciende á una fuerte sum a c l im porte de lo s obse­
q u io s q u e  aquella  n oche se le ofrecieron  com o h o ­
m enaje á  su talento artístico.

.Sabemos ha sido contratada cn  Z arago za  p ara la  
tem porada de prim avera.

Desde el 5 de este m es, hasta el lO del p ró xim o , 
actu ará  en el L iceo  de B arcelon a una com p añ ía  de 
ópera ita lia n a , com puesta de las señoras U rban, 
A n d rie ff y  C elega, y  los señores B u lterin i, A b ru ñ e - 
do, G irald on i y  L e o n i, alternando co n  grandes 
con ciertos instrum entales.

“wrio nosotros.
7'identemente; y así lo pensará tam bién nuestro 
'*8* cuando recuerde la acusación  del m inisterio 
gssta, hecha por los radicales y  dem ócratas, tan
Bcvolos h o y  y tan  bien acogidos.»
^  que nosotros recordam os es que D . A n to n io  
‘“ovas d e lC a s iillo  acusó al m inistro D . A gu stín  
"váan C o llan tcs, haciendo de este respetable 
"“ ore público ju icio s apasionados y  apreciacio- 
“ cruelmente oíensivas; lo q u e  tam bién recorda­
os • t e t e . i u v t i c v  V A C l s d á i a O i  i V  -----------

'S es que el conde de T o re n o  puso su firm a con  
délos dem ócratas y  radicales que p re « a ta rq n  

proposición de acu sació n  contra el m inisterior->pusicion ne acu sació n  uuuim  
‘8**13, de que form aban parte Rom ero Robledo y 
*rtin Herrera; y  lo  q u e igu alm ente recordam os 

, I que los querellas entre los señores C án ovas y 
Collantcs se dirim ieron m ediante e l n om - 

*®iento de nuestro estim ado am igo D . Saturni- 
«’ Hstéban para la  sub-secretaría de la presidencia, 

las del conde de T o re n o  con R om ero y  Mar- 
"víerrera se desvanecieron a l sentarse los tres en 
^ “ «oazul.
*‘•«'0 es lo  que recordam os.

'Anuncia un periódico q.ue ha desaparecido de 
*drid un con ocido  bolsista, dejando descubiertos 
'Portantes á con secuencia de la  liquidación  del 

próxim o pasado.
. *Lo peor del caso— añade el co lega— es que otras 
-■«Bó O sel' personas que habían  realizado o p era- 

m ^ e s  con el bolsista á q u e  nos referim os, no han 
'” 'do á su vez satisfacer los com prom isos que

'o ían  _...:»»«. »»»-«wirAnrp< v ip n d o s c

I os periódicos neos arm an fiero alboroto  a l solo 
anun cio  de que lo s catedráticos liberales, represen­
tantes del progreso científico, va n  á  ser repuestos 
en sus cátedras. .

E s la  m ejor recom endación  que puede hacerse
del p royecto  del S r . A lb a red a . _

L a s  universidades dejarán de ser sacristías, para 
ser tem plos de la  razón y  de la  c ien cia . N atural es 
q u e  se enfaden los sacristanes.

De E l  Cronisla:
«T ruenan algun os diarios con satucion ales p o r­

q u e un  parien te del S r. B o ga lla l ha obtenido un 
em pleo. ,

N o sabem os á  quien  se referirán nue.stros co le­
ga»; pero nos parece que el ser parientesdel S r. Bu- 
g a lla ln o  es titu lo  bastante para ser exclu idos de
todas las funciones del Estado.»

E l ser p ariente d cl S r. B u g alla l era titu lo  sufi­
ciente para tom ar cóm odo asiento en e l presu- 
puesto. .

Y ,  p o r lo visto , lo sigue siendo.
E sto es lo q u e  nos extrañ a, sin que por ello  lle­

guem os al punto á tronar, com o supone e l órgan o 
de los húsares.

“e$

-laa contraido con  vario s com itentes, viéndose 
^•sados algunos á declararse en quiebra.»
,tA  A pun to fijo  la  cifra  dé los descubier-

j, bolsista fugado; pero caleúlase.que no ba-
“  de cincuenta ó  sesenta m il duros.

U Liberal:
*A Consecuencia de una entrevista q u e  con  w  

7  ®r.,Vánovas d e l C astillo  h a  tenido e l m arques 
M antilla, no publicará y a  éste L a  Nueva

Cánovas es cada dia m ás p artidario de una 
enérgica y  de una oposición  cruda y  deci-

L a  Integridad de la P a /r ia , ó rgan o  autorizado 
del S r. C án ovas, d ice  que sería un  bien para todos 
q u e  e l gen eral M artínez C am pos se fuera á su  casa.

D on A n to n io , co m o  se ve , no perdona a l ilustre 
gen eral haber llevad o á cabo la  restauración sin su

^ *E 1 S r . C á n o v as  representa bastante m al el papel 
de ven cido.

E l S r. S ilv c la , D . F ran cisco, con tin úa siendo la
p esadilla  de lo s con servadores.

A segu ran  que n u n ca  in iciará  disidencia; cóm o
si no la  h u b iera  in iciado y a.

A firm a  tam bién que irá á donde va y an  lo s con ­
servadores-liberales.

E l S r  S ilvela  pensará co m o  gu ste, pero no p o­
d rá transigir n u n ca  con  el m atiz cspecialísim o q u e  
im prim e á su partido el S r .  R om ero R obledo.

E l S r. S ilv e  a no puede ser rom erista.
E sta es la  c la ve  del enigm a.

J e l e g r a m a s

ESTABO BBL TIEAPO

J Í O T I C I A S  G E N E R A L E S

H em os oido quejarse á m uchos de nuestros am i­
gos de la le n r itn d y  p ars im o n u c o n  que se atienden

( D e  ¡a  A g e n c i a  F a b r a j

L ó n d re s . 2 8 .
Cám ara de los Com uneí.— E l secretario  del m i­

n isterio de N egocios extranjeros S r. Dilice, dice 
que el M inistro del Perú en P arís, ha solicitado la 
m ediación de F ran cia  c In glaterra, para a rreglar 
las cuestiones pendientes entre a q u ella  rep ública  y 
C h ile . ,

A n ad e que tanto Inglaterra com o F rancia «  de­
clararán  prontas á conceder su m ediación si C h ile  
la a c e p ta .

A l propio tiem po pidieron el con curso de Italia 
y  A le m a n ia . , ,

E l G obierno italiano acep ta, pero el «lem án se
ha negado á intervenir. _ _

Se han telegrafiado instrucciones idénticas á los 
representantes de Inglaterra y  F ra n cia  en C h ile  y
el Perú . ,

L ó n d re s , 1.
En vista de las graves n oticias recibidas de la c o ­

lonia del C a b o  de B uena E sp eran za, tres regim ien- 
tos han recibido la  órden de partir inm ediatam ente
con  d irecció n  á N ata l. .

E l gen eral R oberts, que tanto se ha distinguido 
en la guerra de A fghanistan , ha sido nom brado 
g e n e r a l  en jefe del ejército  de operaciones en Na­
tal y  T ra n sw al en reem plazo del gen eral C o lle y .

D u b lin , 1.°
A y e r ,  cerca de B ellin ro b e , dos in dividuos a se si­

naron al intendente herm ano del conde de M o n i- 
m orres.

P a r i s ,  1."
A n o c h e  se verificó el últim o baile  de esta tem ­

porada en e l palacio de la rein a Isabel.
'Todo e l cuerpo dip lom ático asistió á esta fiesta.

P a r la .  I ." .
A pertura  de la  Bolsa de h .iy .— 3 por 100 in te ­

rior español, zo 'o ú .— Idem exterior, 21 114.
D u b lin , 1.®. 

C on tinua en aum ento la  agitació n  en Irlanda.
E l asesinato del intendente, herm an o del conde de 

M ontm orres, se a trib u ye a venganzas p o r la  cu es­
tión  agraria.

S e  espera que esta misma sem ana, en v irtud  del 
bilí aprobado pór las C ám aras, se a p licarán  en toda 
Irlanda las m edidas represivas.

{De nuestro servicio p a rticu la r.)

L a s  depresiones se a lejan  rápidam ente y  p o r esto 
su  in flu en cia  sobre la Pen ínsula d ism in uye y las 
altas presiones retrogradan del O cciden te al O rie n ­
te . L as presiones aum entan y  las tem peraturas dis­
m in u yen , pero aún se sostiene cl rcgim en c ic ló n i­
co . E l probable que e l tiem po siga  m ejorando y  
q u e  así persista durante varios dias.

A y e r  m ártcs la  m ayor presión, 778 m ilím etros, 
pasaba n o rC iu d a d -R e a ly  A lbacete. L a  m enor, 7C0, 
pasaba por B arcelona. L as curvas de n ivel están 
orientadas de N oroeste á Sudeste, y  las presiones 
decrecen de S u r á N orte. L lu v ia  en e l N orte y  
O riente. T em pestad en S a n  Sebastian . V ien to s del 
N orte. M ayor tem peratura á las nueve de la  m aña­
na 1 - grados e a  A lican te . M enor, a en B urgos. 
M áxim a en M adrid, 14; m ínim a, 4 . A g iu d o  ei O céa­
n o. T ra n q u ilo  cl M editerráneo. M ar de fando en el 
Ee trecho.

S A N T O S  D E  M A Ñ A N A

S a n  E m eterio y  san C eled o n io , mrs.
C u l t o s . — Se gana e l ju b ileo  de cu aren la  horas 

en la porroqu ia  del B uen Su ceso , donde p o r la 
m añana habrá m isa m ayor y por la U rde á las cu a ­
t r o  estación y  rosario , serm ón M iserere al S a n tí-

.s ira o  C risto  de la O bediencia y  la  reserva.
F .tt ¡a  capilla  dei Santísim o C risto  de la S a lu d  

se celebrará la  solem ne fu n ció n  de desagravios de 
A c c ifn  de gracias a l Stm o. C risto . A  las diez será 
la  m isa m ayor son m anifiesto y  serm ón, que p re­
dicará D. Jaim e C ard o n a, y por la tarde á las seis 
y m edía se rezará el rosario y  visita de altares, ter- 
m inañdo con  la p lática doctrin al q u e  d irá I ) .  A n g el 
B a rc ia , Santo D ios y  la  o ración .

A l anochecer habrá ejercicios en San Ig n acio , 
L oreto , San A n to n io  del P rado, O ra to iio s, y  en la  
B óveda de S a n  G ínés predicará D. L op e B a lle s­
teros.

Visita de la  Corte de M a rta .-N u e s tr a  
del B uen C o n sejo  e o  S a o  Isidro, ó  ia  de las E scue 
las P ías en S a n  A n to n io  A bad .

— T l p .  C e « » B » N D n « c i A  u . « í - r » A i « ,  »  s .  U a c l i .  ^

Ayuntamiento de Madrid
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SALES  MARINAS VERDADERAS 

SAX.3CS • B OXKX, X . AS  •
S A N G O N E R A .-T O R R K V IE J A .

S A N  F E K N A N 'D O .-S A X .-I M O N  Y  E A  O E M E D A  
I .A  M J N G I.A N IL L A . — M E D IN A G E E I 

S A N  R E U H O R IJ E P I N A T A R .

Rcnlc'.

S A L E S  M A R IN A S  V É R D A DFR¿.«t.\ 

• V I N O S

Ñ'iIhs m o lid as y  dii cu an tas clases se  n ece site n  tmr.a 
usos d om ésticos y  in u a  la  in d u s t m , r iv a liz a n d o  en 
ca lid ad  y  ]>i'ecio, p u es  la s  ten em os desd e 2 4  i-eales 
q u in ta l en ad elan te .

SALES MARINAS VERDADERAS 
COK REAL PRIVILEGIO POR 20 AÑOS

ALGAS P A R A  BAÑOS

B O L A S  P A R A  C A B A L L E R I A S

G ra n d  o r d in a ir e ..................
C aja  de .'n) b otellas, . . .

S a in t - J u l ie n .........................
Caia de .ao liotclI'iM. . . .

C h a te a u  L a f lte ......................
C aja  do óo b o td ln a . . . .

S a u te r n e s ............................
C'a,ia de 50  botellas.. . . !

C h a m p a g n e  c a r t a  de o ro .
Idem , m edias botellas . . . 

C aja  do 25  botellas . . . .
C o g n a c ......................................

C aja  de 2.5 b o tellas. . . ,
A n is e tte ...................................

C aja  de 25  b otellas. . , .
R h u m ....................................

'O O O O G O O O O O G í ^ X í O O O C Z Z X K W s e  s i r v e n

10
4."0

20
9 .5I)

5(1
14.5(1

;52
15,50

40
2(1

975
:<2

775
:u

825
22

M e d o c .........................
Cala (le .50 botoilas! ! ! !

M a r g a u x ..............................
C aja  do 5 0  bufclln s. . . .

C h a te a u  M a r g a n * ..............
Caja do 50  botellas . . . .

C h a te a u  Iqu em .....................
Ca.ja de 5 0  botellas. . . . 

C h am p a gn e  c a r t a  b la n c a . 
Idem , modias botellas. .

Ca.ja do 25  b o te lla s . . 
C o g n a c  fine C h am p agn e. 

C aja  de 25  b o tellas. . . .
C u ra q a o ...................................

C a 'a  de 2 5  b iite llas. . . ' 
R h u m , caja  de 25  b o te lla s!

Reales.
12

fi.OO
24

11.50 
30

14.50 
42

20.50 
40  
20

975
33

92.1
.34

925
525

Legítim o de Valdepeñas, de cosecha propia, del 
vonombrada.s bodegas de Merlo y  Compañía, premi 
dos pii varias exposiciones.

Se garantiza su pureza y  legkiinidad.

P R E C I O S
B O T E L L A S .

A(5qj3 do 6  a ñ o s. ...............
Av5^ o  de 4  a fie s .............................
N u e v o  de un  a ñ o ..........................
Por los cascosíiueac (levuclv.m  con 

ia etiqueta de la  casa se alvuia- 
tá  respectivam ente........................

«(m arte. M ortiaim . o b la .

6
5
3

3 ,5 0
S
Z

S ,5 0  

3  
1 ,6 0

<> 8 0  » 6 0 40

ipEDxnos Á  n o M x c i L i o i K M X z z x x s e o e e o e e o e s c x s e s

F.l tno 
lucida, 
;D camt 
ifieotah 
Chale 

lipices ' 
ciocelac 

le rubíe 
cedas d' 
jadas d( 
r esenci 
(jue se s 

A pes 
lo aún 
le que 
fumes s

COMPRA Y VE^TA
fincan.de fincas. Préstam os p erso­

nales y  con hipoteca, coioca-. is y  .  ,  -------------

Clon de capiia  es con  buenas
garan tías. G estiona asuntos 
judicia les y  adm inistrativos 
lin  e xig ir anticipo. Soldado, 
r, duplicado, entresuelo de­
sech a, de I I  á 3 .

n

FRANCÉS í  CGHTABIUDAD
P O R  L O S S R K S . ROSA Y  PA RE RA

C la s e s  de n ech e

Para tratar: Jardines, i6, 
segundo, de o cho á n u eve  de 
la n oche.

ALOil
LOS QÜE SE RETRATAN 1  PRIMEEO EN ESPAÑA

Ü N I G A  C A S A
por sus precios económicos en marcos 

para CUADROS y FOTOGRAFÍAS

P R A T  H E R M A N O S
INFANTAS, 7 . Y PLAZA OE BILBAO, I

N uestras lám paras orientales han tenido una gran  acepta-
C l O f l  V  n m n t r t  1 i A k « > X  j  . •”  . *

u

, i  .tete ..te». MAAtA K lC tii aVCUlct*!
Clon y  pronto no habrá casa en M adrid y  provin cias (jue nol

ajQMno & Um» - . í . *  »  ̂ . t

SER R A SO  DE LA PEDROSA
ESPECIALISTA EN

l A S E M M A D E S V E N Í E J
Q U E  H A  E J E R C I D O  D U R A N T E  A L G U N A S  T E M P O R A o k

l'IiílBQN TA
U LA HALTD J (K  LA BOCA,

D E S E N G A Ñ O  2 2  y  2 4 .

S e  hallan  expuestos en esta casa cuadros nota­
bles de los más reputados artistas.

EXPOSICION PERM ANENTE  

^ P P P P P P P P R P P P P P P P P

» 1 ---- ------ — t e t e . t e  te te tete A*AauA>u y L/l crviilüias Que no
tenga a lgu n a. A paratos para billares, te a tro s , cafes, casinos 
V tiendas: de dos y  tres luces para ga» y  p etróleo. L ám paras 
bronce-oro de com edores, desde 14 rs. hasta 3.000 y  qum qués 

® pom peyanos para despachos v
japones para gabin etes.M ech eros am etralladoras, q u e riv a li­
zan con  os de gas y  dejan  m uy a tr a s lo s d e  dos m echeros, 
r  iguras de gas y  p retroleo. P a lm ato rias perm anentes. T a lle r  
de construcciones. N cs encargam os de in stalar ilum inaciones 
para las fiestas de C alderón.

E N  L O S

Entrada libre.-Exportacion á provincias.-Precios fijos.!'

BAÑOS » E  AKCHENA

COITSULTA DIARIA, 1 á 3 de la tardfl 
—

INFANTAS, 42, BAIO IZQUIERDA

i ’ l ' l  I I I I - 1
S e vende á 8 rs. frasco 

C á rm e o  i ,  P erfu m ería  de 
F re ra . y .H o rta le za , iti, Dro- 
Rueríade P erez.

H E R P E S
Se curan radicalmente con las 

i'ildoras de L an a. Caja ¡6 rea- 
I c .  Botica de Guijarro, sucesor 
• le Escolar, plaza dcl Angel, ¡,

S A S T R E I I I A
D E

PEDRO ESCÜDERO
l ’ laza d cl A n g el, i 5, frente 

•' la ta lle  de Espoz y  M ina.
Especialidad e s  trages paro 

niños.

2  ♦

OLEOGRAFIAS
ULTIMAS NOVEDADES

PB IM E X IA  COI.KCGION
C o n sta  de seis M A G N IF IC A S  O L E O G R A F IA S , 

cu yo s brillantes colores son in alterables, represen­
tan do escenas parisienses, paisajes, tipos, e tc ., etc.

Se rem ite d icha co lecció n  cn  p aquete certificado 
á vu elta  de co rreo  á  los señores q u e envien  S E IS  
l ’ E S E T A S  en sellos de franqu eo al señor D irector 
de las O F IC IN A S  D E  P U B L IC ID A D , calle  de T a -  
llers, núm . 2, B arcelona.

I B O  E S T A R Z A
Este establecim iento, un o de los prim eros en ^

PERFUME DE MODA
A G U A  A R C H I D U Q U E S A

SEGUNDA. COI.EGGION J
Con.Ma de C IN C O  exceliñitcs oleografías, d ife -  ♦ 

ronte.s de las anteriores, y  se rem ite certificada. S u  X 
^  p recio  C IN C O  P E S E T A S . M

L o s  que usan aguas de co­
lo n ia , floridas, extractos y  
dem as aguas de tocador de­
ben ensayos el A g u a A r c h i-  
duquesa, pues sólo u sán dola ' 
puede apreciarse la superio­
ridad de dicho  producto so­
bre todos los de su clase con ­
cedidos hasta et liia .— P rc-

DIB NTURAÍOY^
L E C C IO N E S  E S P íiC IA L E S  A D O M IC IL IO

PA R A  SEÑORITAS Y  JÓVENES

eios 12 7  20 rs. frasco, P r in - fW  
cip e, 22, perfum ería. frep*<* * ^  
la  caUe de la V isitación.

E l S r. H ernández, d ueñ o dcl C entro  A  rtístico  de 
la  calle  del D esengaño, núm s. 22 y  24 da-á -azen 
de un profesor acreditado.

C U R A C I O N  ¿ “qU E S S Íe ♦
t ASMA 
9

p añ a, vende relojes á ios  precios sigu ien tes, 
Rcm ontoirs m etal ó  n ikel á  5 , 6, 7 , 8 , 10 

duros.

Rem ontoirs oro, para señora, n ao , 23, 3o, 35,4®' 
43, 5o, lio, 75, So , 100 y  800 duros.

Remontoirs oro p ara caballero, d  20, 3 5 . ’ío ,  
(3o , 0 5 , 70, 75 ,8 0 , 100, 120, ¡q o y  hasta 1.000 duros 

Su rtid o  in m en so  en otras varias clase , Metal J 
plata.

A n co ras  y  cilin d ro s, á So, y o , 120, i5 o , 180, 200< 
240, 2(10, 280; jo o ,  J20, jO o, 400, V 5o o  reales.

Relojes para pared y  sobrem esa. O m itim os Ú 
nota por no h acer tan pesado este a n u n cio , y  deci' 
m os que los precios cn  esta clase  de relojes «o* 
desde 80 á  2 <»o rs . G aran tía  cn  todos de 1 
años. G ran  surtido en bisutería  de oro y  brillante^’  

N O T A . T am b ién  tenem os e n  la  casa un  inieÜ' 
gente artista relo jero , cl qi-;e se encarga de lod* 
d a se  de com posturas p o r deiicaiJas q u e  sean, y * 
precios reducidos.

CON E L

JARABE Y PA ST ILLA S R O N Q U E R A
IBO E S P A R Z A

D O B L E - B A L S A M I C A S

Partlíías'b'^*^* m édicos y  p articu lares. Jarabe 12 rs. —

F a r m a c ia  G a rc e rá , P rín cip e , 1 3 , M ad rid . «  

  .

TRASPORTES
C O M I S I O N E S  P A R A .  E L .  E X T R A K J ® ^  

■BETDAN, 1 4  Y  A L C A L A , 1 8Ayuntamiento de Madrid




